
NüM. 62. Domingo 5 de Agosto de i838. 6 CUARTOS.

'E ste  Periódico sale los M iércoles 
y  D om ingos: se suscribe por ahora  
en Albacete en la  Im p re n ta  de Her~ 
rero-P edron y  Com pañía; y  en C h in 
ch illa  en la  que está  á  cargo de 
D . P edro  M artínez , á  6  rs. a l  
mes, llevado á  casa de los Señores 
Suscriiores.

Se a d m iten  suscriciones, p a ra  fu e 
ra de la  C ap ita l, á  9 rs. al rr.es j r a n 
co de porte.

L a s  reclamaciones se hará n  a l Sr. 
Ge f e  político, y  los avisos que se d i
r ija n  á  la  Redacción serán j r  ancos 
de porte, s in  cuyo requisito no se 
recibirán.

B O L E T I N  O F I C I A L  B E  A L B A C E T E ,

c o m E R ^ o  P O L m c o

® E  LA PROVEA'CIA D E ALBACETE,

C i r c u l a r  n ú m e r o  i  /¡ .i .

El Sr. Subinspector y comandante gene
ral  de la milicia nacional de esta provincia 
con fecha 2ó del actual me dice lo siguiente!

"N o  habiendo la mayor parte de Ayun ta 
mientos dado cumplimiento á mis circulares
de 1? yr-o2i  l! n  °=tul,re de 1837. ( boletín ¡oficial 
num.  / 8 )  10 de marzo y 15 de abril  del
presente, y no teniendo yo autoridad alguna 
para castigar la omisión de estas corporacio
nes en tan importante servicia, me dirijo á 
V.  S. á fin de que se sírva tomar medidas 
para que se cumplan inmediatamente dichas 
circulares y enterar á aquellas y á sus pre
sidentes en el total arreglo de i a fuerza ciu
dadana, sin Jo cual no será posible su or»i 
nizacion.” ba*mu
ella depende, en gran parte, y vejadas por l a s ó /  
despreciables que las poblaciones nosean sorpren r  
das de ladrones y viles asesinos, como desgraciada* 
mente sucede; yen su consecuencia prevengo á V y  
que para el di a 15 del próximo mes de agosto, de™ 
vuelvan á este Gobierno político los estados adjun
tos á este boletín llenas las casillas que en los 
mismos se estampan, bajo el concepto de míe 
pasado dicho día sin haberlo verificado ade
mas de ecsigirles cincuenta ducados de multa 
aplicados al fondo de la milicia nacional uro- 
cederé contra las municipalidades morosas’ á lo 
que haya lugar, según la criminalidad que 
pueda resultar de semejante falta. Chinchilla 
00 de Julio d e _ i 8 3 Ü . = w  G. P.  W g n a c i o  
Gato García—Señores presidentes y ayunta
mientos de esta provincia, J

Circular número
El  Excmo. Sr.  Secretario d e  Estado y de! 

Despacho de la Gobernación de la península 
con fecha 21 del actual me dice lo que sigue: 

"La importancia de las funciones que ejer
cen los Lectores de letra antigua, cuya in te r 
vención en l i t ig io s  de gran cuantía puede in- 

ui r considerablemente en la suerte de las fa- 
nn  ¡as, hace  in d isp e n sa b le  que se fijen reglas 
para que la concesión  d e  los t í tu lo s  recaiga 
en personas adornadas cortadas las  ca lidades d e  
probidad e instrucción que para el  caso se re
quieren, En su consecuencia S. M . la R e in a  
Gobernadora, después de haber  oído so b re  el  
particular los informes que ha tenido por con
veniente se ha servido disponer lo que  sigue: 

1? Toda persona que quiera solicitar T í 
tulo de Lector de letra antigua, presentará su 
esposiuion al Gefe político de la respectiva pro
vincia,  acompañándola con los documentos que 
juzgare oportunos entre los cuales deberá exis- 
Ir su e e bautismo que acredite ser  m a -  

y or de ~5 anos, y un certifica do de  buena 
vida y costumbres dado por  la autoridad local 
del pueblo donde resida¿

2'! E l  Gefe  po l í t ico  nombrará una comi
sión compuesta de competente numero de R e -

S £ .r ¡ Ü J S i &  S É
ma latino y con especialidad el que se usa
ba en Jos escritos y documentos de la edad 
media; romance ant iguo castellano; Jemosih en

BUíipm
b o t e "
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m ien to  de los sugetos que en ella quisieren 
aspi rar al t í tulo de lector de letra ant igua,  los 
cuales en tal caso dirigirán sus solicitudes á 
este Gobierno  político con los documentos  que 
previene el articulo 1* de le preinserta Real 
orden.  Chinchilla 30 de J u l io  de 1838.=Ig
nacio Gato García.

Circular número
Habiendo acudido con una esposicion á es

te Gobierno político D. Pedro Mart ínez  i m 
presor del boletín oficial, á la que  acompaña 
una nota de los pueblos que  au n  se hallan 
adeudando cantidades por la susericion al di 
cho periódico en el t iempo de la pasada con
trata del mismo; y solicitando en aquella se 
den las órdenes correspondientes á los pueblos 
deudores para qué verifiquen sus pagos, co
mo es junto, lie dispuesto, accediendo á dicha 
solicitud, hacer se inserte en este periódico la 
citada nota,  previniendo á los Ay un tamien tos  
de los pueblos que ella marca, degen ent re
gadas en  casa de dicho Martínez,  sus respec
tivas cantidades en todo el mes de Agosto 
corriente,  apercibidos, de que si asi no lo ve
rificasen, se adoptarán medidas que les han de 
ser mas gravosas que la solvencia de sus pe
queños créditos. Chinchilla 1? de Agosto de 
¿838,=:E. G. P. I .=Ignacio Gato García.

'N ota  de los débitos que hacen, en el d ía  de la  
jecha , los pueblos de esta  P rov inc ia  d  la  im 
prenta del cargo de _D. P edro  M a rtín ez , por 
la  susericion a l B o le tín  oficial; a s i de a tra 
sos del año \ 8 3 7 ,  como por el corriente de 
1 8 3 8 ,  comprendido el mes de Ju lio  por haber 
fina lizado  la  anleror contrata .

PUEBLOS.

Albacete . . .  . . .
Albatana .............
Alborea................
Abengibre. . . . . 
Ala toz . . . . . . .
Alcalá del R io . . 
'Alcaráz . . . . .  .
Almansa. . . . . .
A lpcra ............
A gram en.............
A í n a ....................
Balazote.. • • • ..  
Bonete. . . . . . .
Ballestero. „ . 
Barrax . . . . .
Bien-servida . . .
Bogarra . . . . . .
B o n i l lo . ..............
Canaleja. . . « . , 
Car celen. . . . .  
Casas de Lázaro,

A ñ o s . T o t a l
183 7. 1 8 3 8 . li s.  vn .

» 105 105
» 6 0 6 0
» 105 105
r> 6 0 6 0
» Id. 6o
» 15 15
» 105 1 05
» 6 0 6 0
» 15 15
» Id. 15
» 60 6 0
» Id. 6o
» 105 10 5

45 Id. 1 ' 0
Id. 105

» 60 6 0
SO 3 0

105 150
» Id. 105.
» 6 0 60
« 105 105

A ñ o s . T o t a l
P U E B L O S . 1 8 3 7 . 1 8 3 8 Rs.  v a

Casas d e  B e s .................. )) 105 1 0 5
Casas  de  Mot i l le ja .  . . » íd . 1 0 3
Casas d e  Iba í íe z  . . . . )) 15 15
Casas d e  J u a n  Nuñiez. » 105 105;
C á n d e t e ............................. » J5 i s ;
C c n i z a t e . ......................... 10 5 i o s :
C h i n c h i l l a ......................... )) 15 15!
Gi l l eruelo  y  Mascgoso )) 1 05 105!
Coti l las  d e  A lca ráz  . . >1 6 0 60:
E l c h e  d e  la S ie r r a .  . . )) 15 15!
F c r c z . ................................ )) 1 05 105!
F u e n t e  A lv i l l a ............... )) Id. 1 0 5
F u e n t e  Á l a m o ............... )) 6 0 6o:
F u e n  S a n t a ....................... » 105 105!
G o l o s a l v o ......................... 9 0 Id. 195!
H e l l i n ................................ » 15 15:
H o y a  G o n z a l o .............. 1 05 105;
J o r q u c r a .............. ... y> Id. 105!
I g u c r u c l a ................. )) 60 60:
L a  G i n e t a ......................... )) 105 1 0 5
L a  R o d a ............................. )) 15 15;
L e  t u r  .................................. » 1 05 1 0 5
L e z u z a ...................  . )) Id. 1 0 5
L i e t o r ................................... » 15 15
M a d r i g u e r a s ....................... » 105 1 0 5
M a h o r a ................................... » Id. 1 0 5
M i n a y a ................ , . . . . » 15 15
M o n t a l v o s ......................... 105 1 0 5
M o n t e a l c g r c ...................... » Id. 1 05
M u ñ e r a .............................. >) Id . 1 0 5
]Navas de  J o r q u e r a .  . . . )> Id. 105'
P íe rp ío .................................... » Id. 105
O n t u r ..................................... » 1 5 15
Ossa de  M o n t i e l . . . . » 105 1o5
P a t e r n a  de  Alcaráz .  . . » 60
P e n a s  de  S. P e d r o  . . . )> 105
B oved i l la  ............................. )) Id. 1 o5
Po zo  L o rc n te .  . . . . . . y> 60 6 o

» 105 1ó 5
R e o l i d  y  Salobre.  . . . )) 15 15
F u o p a r ................................... )) Id. 15
R o b l e d o ......................... » 60 6 o
Socobos .  . . ...................... » 105 1o5
S o l a n i l l a ..................... ... . » Id. 1o5
T a r a  z o n a ............................ >> Id. 1o5
T o b a r r a ........................... ... » 60 6 o
V a l d c g a n g a ........................ )) 105 1o5
"Vranos. . . . . . . . . . . 60 6 o
ViJ la lgordo  del  J ú c a r  . » 105 1o5
V i l l am á lea ................. , . i » Id. 1o5
Vil lapalac ios  . . . . . . . 9 0 Id. 1 95
Vil la toya » 15 15
Vi l l avc rde  de  Alcaráz .  . » 60 6 o

)) 105 1o5
15 15

T o t a l S 7 0 5 6 9 0 5960
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Los Alcaldes consti tucionales de esta p ro 
vincia  adoptarán las disposiciones convenientes 
á la captura de Antonio  López natural  de 
Albacete,  desertor del batal lón de Granaderos 
del General en Gefe del Ejército de reserva 
remitiéndolo caso de ser habido á mi dispo
sición para yo hacerlo á la del Excmo.  Sr. 
general  en gele espresadó.

Dios guarde á F F .  muchos años. C h in c h i 
lla y Jul io  30 de 1838.^EI  G. P .  L ^ l g n a -  
cio Gato Garcia.^Señores  alcaldes const itucio
nales de esta provincia.

rLÍ tícxerfor López.

Boltero, oficio labrador, edad 2o años, pe
lo y cejas castaño, ojos pardos, color trigueño
nar iz regular,  barba cerrada y boca regular.

Reclamándose por el Juzgado de U  ins tan
cia de Muía las personas de Jesualdo 8aez y  
José Aera Aviles naturales de Archena,  pre
suntos reos del atroz asesinato ejecutado en 
^ o h a  villa la noche del 2á  de j u n i o  óltimo; 
encargo á los Alcaldes constitucionales dé 

provmcta adopten las oportunas disposi
ciones a consegtur la captura de dichos pre
suntos reos, cuyas señas se estampan á con- 
t inuacton,  los que si fuesen habidos seráé con
duchos  ^ n  tuda seguridad á dicho juzgado
d a n d o m e F F . e n s u  caso el oportuno aviso.

to Garcta.rzheñores alcaldes constitucionales de 

Arr iero con dos burros, natural  y ^ i n o  

LE ríe J e s n a t o  ^ e z .

Por  e l b .  G e ^ B o h t i c o d e l a P r o v i n c i a d e
Murcia,  se tne ha dtrtgtdo para su inserc ionen 
este Periódico oficial, la encolar ,que enconse-  
cuencia á continuación se copia, chinchilla 28 
de Julio de 1838^ E. G. D . I . ^ I ^ a c i o  Gato 
G a rd a .

"D.  Nicolás Domingttez Gefe Político de la
provincia de MurciazJLgo saber; f^ue en cum
plimiento de lo dispuesto por la Dirección Ge
neral de Presidios del Reinóse  sacaá subasta 
el suministro del Pan para los confinados del 
de la Plaza de Gartagena pnr término de un 
año, que dará principio en el dia L  de Gc- 
íubre próximos y finalizará en 39 de setiembre

del venidero de 1838, bajo las reglas y con
diciones establecidas en el pliego formado por 
la misma Dirección el cual estará de manifies
to eri la secretaria de este Gobierno Político, 
y en la dé la Junta Económica del mencionado 
presidio para conocimiento délos  l ici tadorestad-
virtiendose que se admitirán proposiciones por 
dicha Junta Económica hasta el dta 27 de A- 
gosto inmediato, en el que y á las diez de 
su mañana sé verificará el remate en un solo 
ac tu an te  la misma Jun ta  Económica establecida 
en la referida Plaza deG ar tagena .  Murcia 24 
de Jul io dé 1838.^Nicolas Domínguez.

8egun parte recibido del Alcalde consti tu
cional de Muñera ha sido alcanzado y m u er 
to en  el acto, por tres nacionales de aquella 
villa y un paisano del Bonillo, un  tal León 
latro-faccioso perteneciente á la gavi llado A r -  
chidona, el cual no consintió rendirse fiaste 
que recibió la muerte y pagado con ella sus 
pasados crímenes.

Guyo hecho debe ocupar un  lugar dist in
guido entre los diferentes, de in t rep idez y  pa
triotismo que sé han ejecutado en esta pro
vincia,  por sus valientes nacionales, á cuyo 
fin se publ ica en este periódico, asi como 
también para satisfacción de los habitantes de 
a misma, escarmiento de ios criminales y en 

obsequio de dichos patriotas. Ghinchilla L d e  
Agosto de Ihoo.zEb G. R: L ^ lg n ac io  Gato 
García:

GGMA NDANG IA  G E N E R A L  D E  L A P R G
vtttotx nn ^rmxctrr^.

El  Excmo.  8. Gapitan General de Fa lencia  
me dice l o q u e  copiotzEI 8r.  subsecretar io del 
despacho de la guerra con fecha 8 del actual 
d e R e a l  orden me dice lo que copio^Excmo. 
BrzzEI 8r.  secretario del despacho de la guerra 
dice al que lo es de la Gobernación d e i a  P e 
nínsula lo que siguez^Enterada la Reina Go
bernadora d é la  esposicion en que la Dpu tac io n  
Provincial  de Gasteilon, consulta sobre el medio 
de que los pueblos que no tienen mozos con 
la talla d é la  ley han de hacer u s o p a r a  hacer 
efectivos sus^contingentes en la quinta actual, s^ 
hase rvu lo  h. M. resolver se d i g a á a q u e l l a  cor
poración que en la Real orden circular ue 39 
de Mayo anterior está resuelto el caso que con
sulta, y declarado que si en la primera edad no 
hubiese mozos con la talla prefijada se pase á 
la segunda, y asi ^ubces ivamente ,yque si des
pués de recorridas todas resultase to d ab m élg u n ^
falta se ponga un sustituto por cada una de las 
que haya. De Real órden lo digo á F . E .  para 
^  J  efectos correspondientes en
el Mnnsterio d e s u  cargo, conseeuenteála do

. ^  Mayo en q u e p o r  el mismo m e f u e r e -  
nnt ida laespresada consulta para la resolución 
Tí ^  M.^Dios guarde á F. E. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1838.^M anue l  Latrez: 
De la misma Real órden io traslado á F . E .  
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
^L o  quet ras ladoá F . 8 .  para su in te l igenciay
^ u m p h m i e n t o ^ P i o s  g u a r d e á  F .  8 .  muchos años,  
f a l e n c i a  17 de J u h o  de  1838.zLI Genera l  2^ 
G a b o ^ P r o i l a n  M e n d e z d e  A i g o z : 8 r . G o m a n d a n lé  
G enera l  dé Albacete.
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Y  para que tenga el mas exacto cumpl imien to  
la antecedente Real disposición he dispuesto se 
inserte en el boletin oficial de esta Provincia.  
Chinchilla y Julio 28 de 1838.=P.  A. I.  A.  
D. b. C. G.=El  Comandante Mil i ta r  Pedro Mateo 
Ram iro .

IN T E N D E N C IA  M I L I T A R  D E L  D I S T R I 
TO  D E  VA LE NC IA .

Concluyendo la contrata del suminist ro de 
utensilios de este antiguo Reino, ahora pro
vincias de Falencia, Al icante y Castellón, en 
fin de Diciembre de este año, y hallándose m an 
dado, por Real orden de 26 de Abr i l  de 1833, 
se anuncien las subastas seis meses antes de 
finarlas que existan, se celebrará el único remate 
de este servicio el dia 16 de Agosto próximo 
venidero, á las doce de su mañana,  en los es
trados de esta Intendencia militar, por el término 
de cuatro años, que tendrán principio en 11 de 
Enero de 1833, y concluirán en 31 de Diciembre 
de 1842: sujetándose en un todo al pliego general 
de condiciones a probado por S. M.  en 13 de 
Junio de 1852, y demás órdenes vigentes en la 
materia, que estarán de manifiesto en la Secre
taría de la misma.

Lo que se hace saber, por medio del presente 
edicto, para que las personas que deseen in
teresarse en esta contrata, puedan presentar sus 
proposiciones para el suministro en toda su es- 
tensíon, ó por cada Provincia en particular,  
con la anticipación necesaria, á los Ministros 

Administración militar de las diferentes P r o 
vincias, ó en esta Intendencia, al t iempo del re- 
P13*®; y á fin de que tenga la debida publicidad 

dispuesto, se circula cumpliendo con lo pre
ve n¡ ||o en  ̂ Reales órdenes,^Falencia 9 de Julio
< u ido.jzrLI Intendente Mil¡tar.=Ca«imiro A n -  

nmo áastañon.—José Eugenio O ’ Ronan,  Se
cretario.
IN T E N D E N C I A  D E  L A  P R O F I N C I A  D E

ALBACETE.
E n  circular de 14 de Mayo último inserta 

en el Boletin oficial de Ja Provincia número 
39 previno esta Intendencia á los Ayuntamientos
< ■- los pueblos de Ja misma la formación de 
a ma_lr*cula del subsidio industrial y comercial

nn l*10 <¡.0r.riente p:lra que siendo aprobadas 
I r as o icmas de Rentas de la Provincia pro- 

e< ¡eran a exigir de los comprendidos eti ellas 
por secuestres adelantados la mitad de la cuota 
que es fuera señalada según lo prevenido por 
rimr>’|CC'0n’ y , c0mo hasta el dia no hayan dado

que en preciso termino de 13 dias lo realicen 
el no quieren sufrir el apremio que en vista

A  y ntamientos constitucionales de ios pueblos de 
Casas Ibanez. Jgueruela.
Golosalvo. Alborea.

TLJazote .
Montalvos. ^
larazona.
pónete. Casas de Ju an  Nuñez,
iu en te  Qlamo,

G U M 1 6 1 U N F R 1 N G 1 R A L U R A R B 1 T R 1 U 6 D R
xnotrrrzxctotv ntvnx ^novttscrx nn xrmxcrt.trtz

Nota de las fincas rústicas y urbanas,  que 
procedentes de comunidades Religiosas, fian si
do tasadas á solicitud de particulares con ar
reglo al Real decreto de 18 de Febrero de 
1838 para su enagenacion y son á saber: 
R E R F E N F G 1 F N F F 6  A L  G U N F E N F U  D E  

sxts xoosrnv nn
Una casa en la calle de Herreros  de Al-t 

bacete compuesta de piso alto y bajo, pozo, 
cuadra y cucba con 13 tinajas, su superficie 
378 pies sin que resulte carga alguna contrat 
ella se baila sin arrendar,  y graduada su ren
ta anual por un quinquenio en 739 rs. y ca
pitalizada en 18,839.

U na huer ta con casa, balsa y noria t i tu
lada, de 6an  agustin de Albacete de 3  al
mudes ^ ce leminesy 2 cuartillos de cabida sin 
que resulte carga alguna contra ella, a r ren
dada hasta navidad del corriente año en 1299 
rs. anuales, y capitalizada en ^8999.

U t r a  h u e r t a  t a m b i é n  c o n  casa  balsa  y n o 
r i a  e n  id .  t i t u l a d a  del  p a t r o n a t o  de  ca b id a  d e d o s  
a l m u d e s  y c u a t r o  c e l e n n n e s s i n  q u e  r e s u l t e  carga,  
a l g u n a  c o n t r a  e l l a ,  a r r e n d a d a  h a s t a  n a v u h n l  
d e t e s t e  a ñ o  e n  8 9 9  r s . y  c a p i t a l i z ó l a  c n  2 7 , 9 9 9 ,  
R R U G E D E N F E 6  DE L A 6 M U N J A 6  d U 6 -

trnvtxtvxs ox atrntosaut.
U na huerta con casa ba lsay  noria en la calle 

de 6an Antón de Albacete d e c a b i d a d e  tres alrnu- 
d e s y  dos celemines s i n q u e  resulte carga alguna 
contra ella, arrendada ba s t ab a n  J u a n d e l  prócsl- 
m o a ñ o d e  1838, en la cantidad de 899 rs. anuos, 
y capitalizada en 2L999.

Utra huerta con Gasa, Balsa y Noria á lx 
calida d é l a  calle del Garmen de Albacete, com
puesta de dos almudes, cuatro celennnes y dos 
cuartillos, sin q u e r e s u l t e c a r g a a lg u n a c o n t r a e l l a ,  
arrendada hasta Navidad del c o r r i e n t e a ñ o e n  889 
r s . a n u o s y  capitalizada en 18,999.

Utra huerta t a m b i é n  c on  casa ,  balsa y  n o r i a ,  
con oc id a  p o r  la de  6 a n  Ildefonso e s t r a m u r o s  do  
A l b a c e t e á  la izquierda del  c a m i n o  del  bosque, d é  
cabu l a  de d o s a l m u d e s  c u a t r o  c e l e m in e s ,  t r e s  c u a r 
t i l los ,  s i n q u e  r e su l t e  c a rga  a l g u n a  c o n t r a  el la,  a r 
r e n d a d a  ha s t a  N a v i d a d  del c o r r i e n t e  año e n  899 
r s .  a n u o s  y c a p i t a l i z a d a e n  18,999.

Utra hue r tacon  casabalsay noria en la callo 
d e I R a d r e R o m a n o d b  Albacete de cabida de dos 
almudes un celemín y dos cua r t i l l u ss inque  re
sulte carga alguna contra ella, arrendada hasttt 
Navidad d e l c o r r i e n t e a ñ o e n  823rs .  anuos y ca-
pi tal izadaen 18,739.

Utra huerta también con casa, balsa y n o r m  
titulada de los Franceses,  estramuros de Albacetey
contigua á e l  portazgo, de cabida de 8 almudes, 
2celcmlnes y 3 cuartillos, que restóte carg^ 
alguna contra ella, arrendada hasta Navidad del 
corriente año en 899 rs. anuales, y capitalizada
e n  18,999.

F  para  q u e  l legneá  n o t i c i a  d é l o s  I n t e r e sa d o s  
y naandi es t ^n  po r  e s c r i t o  sr e s t á n  c o n f o r m e s  c o n  
las  c a p i t a l i z ac io n es  p r ac t i c a das ,  y si se h a l l a n a n  
á s u  pago,  se a n u n c i a  e n e l  bo l e t í n  oficial  de  br 
p r o v i n c i a .  G h i n c h i l l a  F  de Agosto de  1 8 3 8 . ^ E 1  
co m i s i o n a d o  p r t n c i p a l ,  s a n t i a g o  A l v a r r u i z .

Imprenta á cargo de D, Pedro Martínez.
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PUEBLO DE

ESP A DO que manifiesta el número de individuos de la. Milicia Nacional de Caballería que ecsisten 
en el mismo, con espresion del Escuadrón á que pertenecen y  número de los que se hallan armados 
y  uniformados,

i  CLASES. Armados. Unifor
mados .

Sin ar
mas.

Sinuni-
formes.

Monta
dos.

Desmon
tados.

TOTALES. Escuadrón á que perte
necen. :

|  Comandantes..
|  Capitanes.......

Tenientes..,.,..
Subtenientes..

I Sargentos.......
Cabos.............

i Milicianos.....
Trompetas......

___________

de Agosto de 1858.

E l  Alcalde.
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